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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación, por la que se somete a audiencia e información pública el Proyecto 
de Decreto de Ordenación de la Producción Ecológica en Andalucía y por el 
que se modifican el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, y la Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se crea el Sistema de 
Información de la Producción Ecológica en Andalucía.

Mediante Acuerdo de 12 de enero de 2018, la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación acuerda la tramitación del Proyecto de Decreto de la Ordenación de la 
Producción Ecológica en Andalucía.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando una disposición afecte a los derechos e 
intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará audiencia, durante un plazo razonable y no 
inferior a quince días hábiles, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones 
reconocidas por la ley que la agrupe o la represente y cuyos fines guarden relación directa 
con el objeto de la disposición. La decisión sobre el procedimiento escogido para dar 
audiencia a la ciudadanía afectada será debidamente motivada en el expediente por el 
órgano que acuerde la apertura del trámite de audiencia. Asimismo, cuando la naturaleza 
de la disposición lo aconseje, será sometida a información pública durante el plazo 
indicado anteriormente. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier 
medio admisible en Derecho, entre otros, por vía telemática en los términos previstos 
reglamentariamente. 

El Proyecto de Decreto de la Ordenación de la Producción Ecológica de Andalucía 
regula el régimen jurídico aplicable a los productos ecológicos de origen andaluz 
susceptibles de utilizar los términos referidos a la producción ecológica, la composición 
y funciones de los órganos consultivos y de participación, las medidas de fomento, 
asesoramiento y difusión de la producción ecológica, los sistemas de información 
sobre las personas operadoras y la información estadística, el desarrollo normativo, las 
obligaciones y el control referidos a la producción ecológica, así como la referencia a los 
incumplimientos y sanciones. 

En consecuencia, resulta conveniente que el texto del mismo se someta a la 
mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda realizar las 
observaciones y aportaciones que estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

R E S U E L V O 

Primero. Someter a audiencia e información pública el texto del Proyecto de Decreto de 
Ordenación de la Producción Ecológica en Andalucía y por el que se modifican el Decreto 
215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y la Orden de 15 de diciembre de 2009, por la 
que se crea el Sistema de Información de la Producción Ecológica en Andalucía. 00
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Segundo. El texto del Proyecto de Decreto quedará expuesto para su general 

conocimiento:
a) En formato digital de la Junta de Andalucía en la página web de la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en la dirección electrónica http://juntadeandalucia.
es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/servicios/normas-elaboración.html. 

b) En formato papel, en la sede de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en la calle Tabladilla, s/n, 
41071, Sevilla, de 9:00 a 14:00 horas.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al Proyecto de Decreto deberán 
dirigirse a la Secretaría General de Agricultura y Alimentación de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, se podrán realizar: 

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico 
pdpe.capder@juntadeandalucia.es. 

b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- El Secretario General, Rafael Peral Sorroche.
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